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Jurisprudencia sobre Discriminación por Género.  
  

Entrega 22) Actos discriminatorios por cuestiones de género: 
maltrato. 

  
La situación de la trabajadora, en el sentido de su identidad de género, era conocida por todos –de 
hecho, hasta los propios testigos ofrecidos por la accionada dieron cuenta de ello-, en consecuencia 
fue víctima de maltratos y actitudes discriminatorias, sin que se observe que la demandada hubiese 
adoptado alguna medida para preservar su salud; máxime si se tiene en cuenta que el art. 75 de la 
Ley de Contrato de Trabajo le imponía a aquélla la obligación de tomar las medidas necesarias e 
idóneas para evitar que la trabajadora bajo su dependencia pudiera quedar expuesta a sufrir 
situaciones como las descriptas. 
  
Por el contrario, la demandada decidió lisa y llanamente prescindir de los servicios de la trabajadora 
invocando su imposibilidad de otorgarle tareas acordes a una incapacidad que no había sido 
determinada como tal, pues aún no contaba con el alta médica, a la par que, luego consignó en sus 
registros una causal totalmente diferente a la agitada en la misiva rupturista. 
  
CNAT, Sala IV Expte. Nº 3.225/2015 Sent. Def. 105.710 del 29/03/2019 “D.H., R.J. c/ Aegis 
Argentina S.A. y otro s/ Despido”. (Pinto Varela-Guisado) 
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